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Gobierno CÍTÍI de 1& proiineia 
SECRETARÍA 

C i r cu l a r 
Ccn fecha de hcy te elevan al MI -

lilttetlo de la Gcbemsclón el recur
so de ¿izada InferpMsfo por don 
Eiri'lo Parirgua, D. Manuel Porgi 
y D. Julio Be jo, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial declaran
do la nulidad de la prcclemaclún de 
Corcfjalfs del' Ayunltmlenio de 
Cestrctierrs; el de D. Lázaro Fuer-: 
tes, centra e) que re le declare Inca-
pecltedo pera désemptffar el cargo 
de Ccncf (al dél Ayuntamiento de 
Mansiila de IFS Muían; el de don 
Antonio Ríñones Pérez, contra el 
que se dec'f ra la mritóed de te elec-
ddn de Concejales verificada en 
ei Ayuntemlerto de Rlegr. de la Ve
ga; el de D. Ftbilo Hoyes Fernández 
j ctros, contra el que te declara la 
velld< z de la prcdemnclón de Con-
ce jale» hecha por la Junta del Cen
so de! Gcrdcncillc, y el de D. Gas-
per Arroyo y otros, centra el que se 
dec;ar6 la vaüdtz de la proclama
ción «fe Concejales hecha per la 
Junta deí Censo de Fresnedo, acom-
peflsrdo n estes circo recursos sus 
respectivos expedientes. 

Lo que ce hace público en este 
periódico tfíclalen cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 26 del R- g'á-
mento de procedimiento administra
tivo. 

León 22 de diciembre de 19)7. 
Él GbfceniRdor, 

Fernando Pardo Sadrez 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Seer lón de Ins lrueeión, R e -
etulamlento y Cuerpo* 4 1 -
veraos. 

CONCENTRACION D E L CUl'O D E F I L A S 

Circular 
Excmo. Sr.: El Rey(Q. D. G.) 

hz tenido ~ bien disponer que en los 
días 1,2 y 3 de enero.prfiximo, se 

concentren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos en el 
cupo de filas del reemplazo de 1917 
y loa que por diferentes conceptos 
hayan sido agregados a dicho cupo 
y reemplazo, a fin de que te efec
túe el reparto del contingente entre 
los cuerpos y unidades del Ejército, 
con arreglo a loa preceptos consig
nados en los capllu'os XVI de la vi
gente ley de reclutamiento y del re
glamento para su apllcacldn. 

Con arreglo a lo propuesto por el 
Estado Mtycr Central del Ejército, 
los estados números 1 y 2 determi
nan, respectivemente, les reclutas 
que cada cuerpo debe recibir para 
completar sus efectivos y cubrir ba
jas de las unidades que no se nutren 
directamente del reclutamiento; el 
estado número 3 detalla la diitrlbu-
ción, por reglcnes, de los reclutas, 
y los números 4, 5 y 8 indican loa 
reclutas que cada reglón debe destl 
nar a loa cuerpos y unidades de las 
guarniciones del Ncrte de Africa, les 
cuales deberán repartirse, preper-
cionalmente, entren tedas las cajas, 
de la Penintu'a, haciéndose la distri
bución con arrtg'o a las instruccio
nes siguientes: 

Articulo! 0 Para haber ta dlítribu-
dón en cada una de las reglones, se 
tendrá presente el número de reclu
tas que deba destinarse a otras, asf 
como el que éstas deban darle, pro
curando que cada cuerpo se nutra de 
reclutas procedentes del meror nú
mero de cajas, excepto aquellos 
cuerpos que los necesiten de condl-
dones espádales, que se nutrirán de 
todas las cajas de la región. 

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarlos, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente a que se 
refiere el estado número I , excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el art. 5." de esta cir
cular, les cerresponda ser dlstlnados 
a los cuerpor de Africa, los cuales 
formarán parte del contingente que 
a ellos se les asigna. 

El sobrante o falta de reclutas que 
resulte en la concentración, los dis
tribuirán los jefes de las cajas a pro
rrateo entre las unidades que deban 
nutrir, teniendo presente que no da-
be quedar ningún recluta sin ser des
tinado a cuerpo, excepto los Indivi
duos de las congregaciones de mi
sioneros, a los que se Ies aplicarán 
los preceptos del articulo 386 del re
glamento p r o la aplicación de la ley 
de reclutamiento. 

A los recluías del cupo de Ins
trucción que sean llamados para cu
brir bajas del cupo de filas, se les 
dará el destino que previene el ar
ticulo 317 del reg'amento; pero si 
las vacantes so produjeran en los 
cuerpos de Africa, a los llamados 
para cubrirlas se les destinará al 
Cuerpo para ei que tengan, aptitud 

en la Península, designado por elCa 
pltán General de la reglón a que 
pertenezca la caja. 

Art. 2,° Para el destino a cuer
po de los reclutas, se tendrán en 
cuenta por las cajas de recluta, 
además de las condiciones de talla, 
profesión u cfldo que determinan 
los sitíenlos 378 y 379 del regla
mento, que observarán con escru
pulosa rigurosidad, las prevencio
nes siguientes: 

1. a Lea jefes de cuerpo y uni
dades que necesiten reclutas de ofi
cios determinados, comunlcsrán di
rectamente s les Capitanes Gene
rales de las re giones los que les son 
necesarios para que los servicios 
técnicos de los mismos queden 
atendidos, a fin de que dichas auto
ridades ordenen a los jefes de las 
cajas el número de aqcéllos que 
deben destinar a los referidos cuer
pos. 

Las referidas autoridades dispon
drán lo ccnverlente para que, a ser 
posible, se destinen al regimiento 
de Artillería pesada, reclutas que 

i posean eficio de. ajustador mecáni
co, mt quiñis tas y automovilistas, y 
detalla l,7C0metros 

2. a: Al regimiento de Ferrocarri
les serán destinados los redutas 
que reúnan las condiciones que pre
vienen el articulo 379 dél reglamen
to y Reales órdenes de 4 de diciem
bre de 1806 y 31 de octubre de 
1914 (D. O. nú™. 268 y 245). Si no 
pudieran ser destinados todos ios 
que reúnan dichas condiciones, por 
exceder del cupo asignado ai mis
mo, los jefes de las cajas darán co
nocimiento al coronel del regimien
to de Ferrocarriles del destino de 
los reclutas sobrantes, para que en 
caso de necesidad, puedan ser agre
gados al cuerpo citado. 

3. a A la Brigada Obrera y To
pográfica de EMado Mayor, se des
tín ¡lán los reclutas que hayan de
mostrado su aptitud, previo exa
men, para servir en dicho cuerpo, 
á i los cuales se han enviado a los 
Capitanes Generales de las reglo
nes, relacione» nominales; no cu
briéndose la Vacante de los que les 
corresponda por sorteo servir en 
Africa, puesto que una vez aprendi
da ía instrucción, se incorporarán a 
las fuerzas que dicha Brigada tiene 
en aquel territorio. 

4. a Los reclutas destinados pera 
cubrir bajas en el escuadrón de Es
colta Rea!, deberán reúnlr las con
diciones detalla no inferior de 1,710 
metros y la aptitud física necesaria 
para el servicio a que se íes destina. 

5a Los redutas quesean das-
| tinados a los Depósitos de sementa-
; les, marcharán'desde las cajas a sus 
• casas en uso de Ucencia ilimitada, 
i írcorptirándose a sus destinos a 
i medida que lo exijan las necesldn-
> des del servicio, y el total de eüos 

al concentrarse las paradas, per vir
tud de orden de los Capitanes Ge
nerales respectivos. 

6. * Los Capitanes Generales de 
las regiones se pondrán de acuerdo 
con los de los departamentos marí
timos, para determinar el cuerpo a 
que deben ser Incorporcdcs los re
clutas destinados a irfanteria de 
Marina, el número de éstos que de
ben incorporarse a filas desde luego 
y los que huyan de marchar a sus 
casas con licencia lllmitcda, por ex
ceso de fuerza. 

7. " Pera el destino de Ins rec'u-
tas emp'eados en el arrs<rque de 
mineral de las mines de hulla, se 
tendrán en cuenta las prcicripclo-
nesde la Real orden-clrcmar de 17 
de febrero del año próximo papado 
(D. O. núm. 40), cicladas para el 
cumplimiento del Real decreto de 4 
del mlemo mes (D. O, núm. 30). 

Art. 3." Los viajes necesarios 
pera la cencenlraclón en caja e In-
corperaciún a! cuerpo de destino, se 
Verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen los 
artículos 558,359 y 396 del regla
mento; y a fin de que resulte la de
bida economía, se r g r u p a r á n , por las 
autoridades encargadas de expedir 
los pasaportes o de autorizar les lis
tas de embarque, n todos los Indivi
duos que marchen a !a misma po
blación, en la forma que previene la 
Real orden de 24 diciembre de 1009 
(D O. núm; 291). 

Desde que sa'.gin de sus hogares 
hasta el día 6 de enero, inclusiv -, se
rán socorridos en la forma que de
termina el artículo 358; a partir del 
7 tendrán derecho al htbe-r, prni y 
demás devengos reglamentarios del 
cuerpo a que hayan sido destinados. 

Durante el expresado dia 6 pro
cederán los jefes de ccji da recluta 
a formar y distribuir los cor:!!? n-
tes, teniendo en cuanta Ins sputu-
des de todos ellos. 

Las notas de bajü en caja y de ulta 
encuersoíicíivo, no se estamparán 
en las fülaclonea hnsts el Indicado 
dia 7, haciendo corsítr en les• mis
mas el di;i en q « e los re-clutas ;e 
presenta) o í a cuitcer-tración;'. 

Art. 4 . ' A ros reclutas presun
tos desertores,' sa les aplicsrA o! cr-

! tfcuio 370 del refliamenío, irsíru-
i yéndose los c-xpedlEntcs de los des

tinados a los cuerpos de las guarni
ciones ¿a A frica, por jueces Ins-
trucíores da los mismos. 

Ait, 5.° Pâ a t i destino de ios 
recluías que las cejas dí ben facütar 
a los cuerpos da Aíricn. se prece
derá a un'sorteo, formando cuatro 
grupot, constituidos de ia siguí; nie 
forma: 

1.° Los q'.ie per su talla, profe
sión u oficio sean optes pera ¡ervir 
en Artillería d í mor.líña. 2." Los 
que reúran Iguales ccndiciones rara 
servir en Artilierla de plnzn í I ; ge-



* 
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uleros. 3.° Los aptos para Caba
llería, Artillería montada e Infante-
ria de Marina. 4." Lot aptos para 
Infantería, Intendencia y Sanidad 
Militar. 

2. " En los grupos asi formados 
se incluirán todus los. reclutas dls-
ponib es para destino a cuerpo, es
tén o no presentes, y a los volunta
rlos que lleven menos de dos aflos 
en filas, los cuales serán Incluidos 
en el grupo correspondiente al arma 
o cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ter destinados a 
Africa, lo sean a un cuerpo del arma 
de procedencia, dándose al tfecto 
por les Cspltanes Generales de las 
regiones o distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondientes, previa 
petición al efecto del j t f e de la caja 
de recluía respectiva. 

3. ° El número de reclutas que 
forme cada g'upo, deberá ser pro
porcional al de Individuos que deban 
ser <¡estin&dos a Africa, para conse
guir lo cusí, se agregarán al grupo 
que no ter.g? suficiente número de 
reclutas Idóneos, los que sean ne
cesarios de los grupos t fines. 

4. ° Hechu esta clasificación y 
formados los grupos, se procederá, 
en la mañana del £ia 3, a sortear a 
los rec'utss, para que dentro de ca
da grupo tomen un número correla
tivo desde el uno el total de ellos, 
debiendo f gurar en primer térmi
no los <¡>.ÍÍ voluntcriamente soliciten 
servir en Africa, los cuales serán 
destinados a uno de los cuerpos que 
nutra el grupo en que han sido In
cluidos, perteneciente a la Coman
dancia general que ellos efij m. 

5 o Este sorteo se Verificará bajo 
la presidencia ¿el Jefe má¿ caracte
rizado y con asistencia de iodo el 
personal de IÍ¡S rnpectivas cajas. 
Con arregio al niímíro que cada re-" 

.dula obtenga en ei sorteo, se hará 
por los Jefes de las cajas los desti
nos a cuerpo, de tel modo, que ios 
números más bajos !o sean a los 
cuerpos de la guarnición de Ceuta, 
a excepción .de Jos que se hayin 

.precintado voluntarios, los cuales 
eligen Comandancia; y por este or-
din correlativo de numeración, se 
hiráí! ios destinos a les cuerpos de 
¡as gaarnlciones de Laracha y M?ii- ¡ 
lia, quedando pira destinar a los i 
cuerees y unidades de la Península, ; 
lo-vqn?. tengiin números c-lgulentes i 
al ú.ilmo a quien baya correspondí- f 
do servir en Africa. | 

6." De esto cortao só!o serán '' 
excluidos ios licoüldos ?. ios bsne- j 
fictos del cipftu'o XX de la vigente ; 
ley áe reclutemfento, les que sirven 
en ios Instituí™ da lo Guardia civil 
y CsrsMtieros, los voluntarlus que •: 
en 3; *» diciembre llcv#«i do» o más ', 
sitos <!•; s<=rV:cto en filas o tesu da-,. 
ses.dKifgiiiida.cah'gorfa, los de los 
cuerpos o* AWcc. tos rrmeslr.s 3r-
nrcroi y los- IPÚIICÓÜ de-primer» y ' 
segmdj. 

, 7." Los reclutas que se encuen- • 
tre» íiwiíiiío como v'olunl;-iics en' 
te Bftg-&< Ob;í-r£i y Topó&éf'ca do 
Bs'uido Mnyor, en ei Centro Elec
trotécnico y en Jas Tropas ds Aero- ' 
náulir», y k i correspoiiáa por sor
teo s-nvlr en Africa, contiiiuarin 
peitcr.cctírdo a divhas . ítoUiclfcS y 
serán destim'i'os npc?'-.'.r!am'.-r.te a 
las f:¡<rzas q^.: las mismas tienen 
destücsdfis en aqutl ierritorlo. Los 
que sliVciii CÍIITIO Vo'untsrios en los 
rtglmisntos de hifantería de Marina 
de la Península y les corresponda 

por torteo servir Africa, deberán 
ser destinados ai regimiento expe
dicionario de dicho cuerpo en tara
dle, a cuyo efecto loa jefe* de las 
cajas lo comunicarán, por el con
ducto reglamentarlo, a lot Capita
nes Generales de lot respectivos 
Apostaderos marítimos. 

8. " Lot reclutas que por torteo 
let corresponda servir en lot cuer
pos de Africa y tuvieran algún her
mano en las condldonet prevenidas 
en la Real orden de 10 de enero de 
1914 (C. L . núm. 5), disfrutarán 
desde luego de tu t beneficlot, 
siempre que acrediten, ante el jefe 
de la caja de recluta, su derecho en 
el plazo que sefl^a el cato 4.a de la 
misma. 

9. " Terminado el torteo a que 
te refiere el pámfo cuarto de este 
artículo, te expondrán al público 
seguidamente las relaciones nomi
nales de lot. redutas, con lot núme-
res que a cada uno le ha correspon
dido dentro de tu grupo para su des
tino a Africa. 

Art. 6.° Con arreglo a lo que 
preceptúa el art. 11 del Real decre
to de 10 de julio de 1913 (C. L . nú 

volurt ríos necetltan además el con
sentimiento paterno, t i fueran me
nores de Veintitrés aflos. 

SI el substituto hubiera sido In
cluido en tlgún alistamiento ante-

. rlor y no se encontrare ya sirviendo 
' en filas, presentará además del cer-
' tlficado de ser soltero o viudo sin 

hijos, expedido por el Registro civil, 
i los siguientes documentos: 
I ' a) Los que hayan servido en el 

Ejército en cualquiera de sus sitúa 
: clones, tos excedentes de cupo y . 
i los pertenecientes al cupo de ins-
• trucclón, su correspondiente pase 

militar. Y si son menores de velntl- i 
trés aflos, el consentimiento pater- ¿ 

; no ante el jefe de la ci ja, notarlo, ; 
I juez municipal o Ayuntamiento. i 

b) Los exceptuados, pasadat las ; 
i cuatro revisiones, el certificado de { 
, la respectiva Comisión mixta que j 
! asi lo acredite. { 
i c) Los licenciados absolutos, su ; 
' respectiva licencia. j 

En todos los casos, el substituto i 
í será reconocido por el médico afeo 
i to a la caja de reduta, el cual cer

tificará si dicho Individuo es o no 
útil para el servido, quedando unido 

mero 146) .y Real orden de 15 del al expediente el certificado que ex
citado mes y alio (C. L núm. 151), " 
todos los reclutas a quienes por 
sorteo les corresponda servir en los 
cuerpos de la guarnición de Africa, 
podrán permutar dicho destino con 
Individuos de cualquier ta la u oficio, 
en cualquier situación militar, siem
pre que tengan más de diecinueve 
años y menos de treinta y cinco, 
sean solteros o Viudos sin hijos y 
tengan la aptitud fislca y demás cir
cunstancias que establecen las leyes 
¿e reclutamiento y del voluntariado 
para Africa, atendiendo a que con 
estas permutas sé trata de fomentar 
el allstamlsnto voluntarlo para di
chos territorios.. ° , 

: El recluía substituido en el servi
cio de Africa, será .destinado a an 
cuerpo de la Península qué por sus 
aptitudes le corresponda, y el subs 

pida. 
] SI el substituto resultase Inútil en 
? este reconocimiento, podrá ser re-
- puesto por otro, siempre que se ve-
í tlflque la nueva substitución antes 
i del dia 20 de enero, 
j SI por dificultades de momento, 
| alguno de los substitutos no pudie-
| ra presentar su documentación an-
; tes del día 5 de enero, se retrasará 
i la Incorporación «tolos Interesados 
\ hasta el día 12 de dicho mes, de-
< bléndo pasar los substitutos y subt-
; tltuidos la revista de comisarlo del 
Í mes '.ái febrero, presentes o como 
5 presentes, en los 'cuerpos respectl-
i vos. 
j Los referidos substitutos deberán 
i embarcar para Africa tan pronto se 
j d¿ por ultimada la permuta, reci

biendo allí la Instrucción militar que 

. Las substituciones sólo po
drán efectuarse en lat cajas de re

ja, aunque sean voluntarlos sirvien
do en cuerpo activo. 

Estas permutas se podrán enta
blar individualmente durante los 
días 3, 4 y 5 de enero, previa pre
sentación de Instancia dirigida a los 

tltuto, al cuerpo de Africa en que \ necesiten, 
por sorteo correspondió servir al v d) ' - -
substituido. < drén 

Art. 7.° Los jefes de las cajas ' cintas, 
admitirán desde lut go Iss permutas | . Art. 8* Pasadas las fechas fija-
s que se refiere el artfcuio anterior, I <«* ,«» «• articulo anterior, no se 
tan pronto lo solicite cualquiera de ) aamltirán nuevas substituciones, ex-
los Individuos incorporados a la ca- f ^P '0 Para los reclutas que se en-

\ cuentren comprendidos en algunos 
¡ de los casos.siguientes: 
i 1.° SI el substituto, al incorpo-
• rarse al cuerpo de destino, resultare 
i Inútil para el servicio, el substituido 
i podrá permutar nuevamente con 

¡cf:» de las cajas respectivas, y a la i otro individuo, dentro d:l plazo de 
que el substituto acompañará los i veinte días, contados a partir de la 
doenmentos siguientes: fecha en que se le comunique ofl-

Sl no hubiera sido l : c'uHo aún en i clalmente la inutilidad del substituto, 
ningún alistamiento, certificado de r 2.° Si desertase el substituto 
nacimiento y da ser soltero o viudo i dentro del primer año de servicio en 
sin hijos, expedido por e! Registro ; tilas, el substituido podrá igualmente 
civil, y consentimiento paterno otor- j permutar con otro individuo dentro 
gtdo ante el jefe de la ceja, notarlo, : del expresado plazo da veinte d h ; . 
iuez municipal o Ayuntamiento. Las ' 3.° Si en ios dos anteriores casos 
huérfanos de. padres neo npaflarAn i el substituido no optase por ¡a nueva 
el certificado de d: función da) i'iiti- i substitución, se Incorporará al cuer-
mo f?.iIec'do. I po similar del arma en que sirve en 

SI el substituto fuera recluta del : la Península, que designe el Coman-
actual ref.mplazo. perteneciente al S dante general del territorio de Africa 
cupo de filas o se encontrara slr- i a que le correspondió ser destinado. 
viendo en ellas, sea como proceden 
ta del reemplazo o como voluntarlo, 
presentará dlchi certificado expedi
do por el jefe de la ceja o del cuer
po, sf gúii los casos, en que conste 
su edad y estado, deducidos ds los 
datos que arroge su filiación. Los 

4 ° A los presuntos prófugos a 
quienes después de la concentra
ción se íes levanté la nota de prófu
gos, y por consecuencia del sorteo 
dispuesto por el articulo 281 del re
glamento let correspondí servir en 
Africa, se les concederá un plazo de 

^sfcr»5^sí;v'.-3i!í7;tv^i--.iv.-^ •. 

Veinte días para que puedan substi
tuirte en lat mismas condicisnes que 
lot demás Individuos de t u reem
plazo. 

5.° Los reclutas a quienes co
rresponda servir en Africa y al ser 
reconoddos en lat cajas, en cumpli
miento del articulo 235 de la ley, 
resultasen presuntos Inútiles, y des
pués de habar suirldo los recono
cimientos reglamentarlos sesn clatl-
flcadot definitivamente útilei, dis
frutarán Igualmente de un plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
fecha de su definitiva clasificación, 
para que puedan substituirte en di 
cho servicio. 

6* A lot que habiéndoles co
rrespondido servir en Africa queden 
enlaPenfjula por haberse acogido 
a ios benefidos de la Real orden d » 
10 de enero de 1914 (C. L. núm. 5), 
si cesan en el disfrute de estos be
neficios antes de pasar a la segun
da sltuadón de servido activo, se 
les concede también un plazo de 
veinte días, contados desde que re
ciban la orden de incorporación a 
un cuerpo de Africa, para que pue
dan substituirse en su nuevo desti
no, efectuándose estas substitucio
nes en la caja de recluta. 

Art. 9.a En las filladones de lo* 
substitutos y substituidos se anota
rán los nombres de los que t f ¿ctúan 
la permuta. 

Art. 10. Los destinados a Infan
tería de Marina no podrán entablar 
substitudón con posterioridad al día 
5 de enere citado. 

Art. 11. Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares ambare irán 
en los puertos y dias que designen 
los Capitanes dinerales de la se
gunda y cuarta regiones, y los des-' 
tinados a cuerpos de las guarnicio
nes de Africa, en losdfus, puertos y 
forma que de Raai orden sé deter
mine. - . 

Art. 12. A partir del dia 7 de 
enero emprenderán la marchi para 
su destino los contingentes Je re
clutas, eliminando de ella los qué ' 
tengan pendientes de aprobación las 
substituciones solicitadas dentro de. 
los plazos seRaiados anteriormente. 

Art. 13. Los reclutas destinados . 
a las diadas unidades en Africa, se 
Incorporarán a la población donde 
residnn habltuaimente í.qiéiias. don
de recibirán su instrucción militarK 
según se previene snteriormsnte. 

Art. 14. L i s Capitanes Gene
rales órdenñrán que se remlum a 
las cabeceras de las cujds de roen-
ta el número de maiitas que consi
deren necesario para proveer de 
ellas n los reclutas que ¡as necesi-
teu, por la duración de los viajes, 
por ta naturaleza de éitos o :JOT las 
rcg'ones que tuyan da atravesur, 
haciéndolo constar en'las relaciones 
nominales qae ss entreguen a ios 
j i f i s de grupo, así como en las que 
se ramiian a los cuerpos dü destino, 
y culd.-indo ios jales de las cajas de 
advertir a los reclutas del d••b¿r que 
tlensn de entregar In mantíi a su 
presentación sn el cuerpo de destino 
y la responsabilidad q n contraen st 
la extravian o deterioran por hacer 
de ellas uso Indebido. 

Cumplirán, además, dichos jefes 
de caja, con la m^yor escrupulosi
dad, las prevenciones d.'l art. 396 
del reglamento, a fin de q-Je todos 
los reclutas, y muy especialmente 
los jefas da grupo, se enteren de los 
destinos que se les h i dado, la pa-



Waclón a que han de Incorporarse y 

SI Itinerario que deben Sfgulr. Que-
an autorizados los Capitanes Ge-

heralis para disponer que los que 
se transporten en trenes militares, 
sean conducidos por los oficiales y 
clases que consideren estrictamente 
necesarios, según la Importancia del 
grupo y la distancia que hayan de re
correr. 

Art. 15. Los Capitanes Genera
les de la primera y segunda reglo
nes, dispondrán que las estaciones 
de alimentación, creadas por Via de 
ensayo por R. O. de 12 de julio últi
mo, con el material y menaje corres
pondiente, se establezcan en el lu
jar que juzguen más apropiado, con 
objeto de atender al suministro de 
ranchos de las fuerzas que marchan 
a incorporarse a sus cuerpis; po
niéndose de «cuerdo ambas autori
dades con Equellos a quienes afecte 
el movimiento de fuerzas, para dic
tar las Instrucciones pertinentes a 
su mejor funcionamiento y servido, 
y dando cuenta a este Ministerio 
del punto elegido y sistema de ali
mentación adoptado. 

Art. 16. Los Capitanes Genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las cabeceras de las 
cajits donde no haya guarnición, se 
pongan a las órdenes de la autori
dad militar local las parejas de 
la Guardia civil que juzguen nece
sarias, para auxiliar al personal de 
squéilas en el sostenimiento del or
den, alojamiento de Indivfluos, em
barco de éstos y tránsito de las 
partidas, aumentando al efecta, si 
lo creen Indispensable, las escoltas 
de los trenes ordinarios, mliltares o 
especlr.les que conduzcan recluías, 
asi como también que, en ios días 
que dure el movimiento de reclutas, 
los Comandantes de puesto, en las: 
lineas féríeas da la reglón, estén en 
las daciones respectivas mientras 
se t fsciú.í el paso de los trenes que 
IleVín persona! d i nueva ingreso en 
el Ejército, y.qaeen Ins estaciones 
de empítime donde no tuya guarni
ción, pirmarezcan, durante iguales 
días y h üras, oficial»? de dicto cuer
po i -, lo; que prestan sus servicios 
en IB demarcación, para cuidar del 
orden, auxiliar las partidas y resol
ver todi clase de dudas que se oca
sionen. . 

También gestionarán de las cita
das .mtoridailej qua la Guardia civil 
se h g i Cüigo de ios reclutas reza 
g idos en las estaciones y úrs enea 
minarlos su destina, facilitándoles i 
los m.idlOi de continuar el Viajj, da I 

acuerdo con el jefe estación, a car
go del vale de pasaje en que Van 
incluidos. 

Art. 17. Los cuerpos activos no 
reclamarán el Importe de la primera 

Suesta a los presuntos Inútiles, ni 
i entregarán a éstos, hasta que sean 

declarados definitivamente útiles. 
Las prendas de «estuario que lle

ven los reclutas a su incorporación 
a los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto 
las Interiores, que podrán usar, si 
asi lo desean, con cbjeto de que 
al ser licenciados en su día, puedan 
marchar con las ropas que trajeron 
al hacer su presentación, y dejen en 
los almacenes su primera puesta. 

Art. 18. Los Capitanes Genera
les remilirán a este Ministerio las 
Instrucciones que dicten para el 
cumplimiento de esta circular y dls- . 
trlbuclón de los contingentes reglo- < 
nales, y resolverán por s{ cuantas 
dudas les sean consultadas, a no ' 
ser que por su Importancia conslde- • 
ren necesario comunicarlas a este I 
Ministerio, y gestionarán de los Go- : 
bernadores civiles se inserte esta i 
circular en los Boletines Oficiales ] 
de las provincias, para que cuanto ! 
en ella se dispone, llegue a conocí- í 
miento de los Interesados. ' 

Art. 19. Tanto los Capitanes ' 
Generales y General en Jefe del i 
Ejército de España en Africa, como i 
los j : f es de caja y cuerpo, remitirán : 
a este Ministerio el dfa 1." de febre- : 
ro próximo, los estados y observa- i 
clones ds la concentración a que se ; 
refieren los artículos 399 y 400 del ' 
reglamento. í 

Art. 20. Todos los cuerpos y ' 
unidades dsl Ejército pasarán la re- i 
vista del mes de febrero próximo ,' 
con la fuerza presente en filas que 
tengan en la Indicsda fecha. 

Art. 21. Las autoridades milita- , 
res autorizarán los telegramas que i 
les presenten los jefes de cuerpo y j 
de zona o caja de recluta, relativos ; 
al cumplimiento da esta circular, ¡ 

De Real orden lo digo a V. B. f 
para su conocimiento y demás efec* ' 
tos. ! 

Dios guarde a V. E. muchos años. I 
Madrid 15 de diciembre de 1917.» ; 
Cierva. f 
Sc-flcr.... i 

(Ditiriu Ojh-Uil del iliHÍsterio dt la , 
Guerra clu! día ló de diciembre de 19(7.) 

NOTA. LOS estados que se el- \ 
tan en la anterior Real order.fdrcu- -, 
lar, se han s-nprimido, por no Intere- | 
s et a los Ayuutan.lentos. j 
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1917 

1917 

1915 
1917 

1917 

1917 
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1916 
1917 

1917 

1817 
1917 

1917. I 

¡915 
! 9 ! ? l 

- I 9 

AYUNTAMIENTOS 

La Vecilía. 

Boftar. 

NOMBRES 
1817 

Moxlmino Znpicb Lanza 
I M w FcrnAiidez Diez 
Gerntén juarez González 
JoEq jfa Ordóñez Diez 
Leoncio Fernández López 
Melquíades Fernández Sánchez 
Buc-nriVentura Llamazares Garda 
Florencio López Llamazares 
Orcncio Gutiérrez Rodríguez 

15 
16 
17 
19 
19 

1 
22 
. 1 
3 
4 
6 
1 
3 
4 
5 
6 
7 
9 

10 
11 
12 
1S 
14 
17 
18 
21 
22 
23 
26 
28 

5 
10 
11 
12 
15 
16 
17 
20 
11 
5 
6 
8 
9 

10 
12 
15 
3 
5 
8 

15 
17 
20 
25 
26 

5 
7 
8 

14 
15 
4 
1 
4 
7 
5 
5 
6 
3 
1 
6 

11 
12 
2 
3 
6 
8 
9 

10 
11 
12 

Cármenes. 

La Erdna.. 

La Pola de Gordón... 

La Robla.. 

Matallana. 

Rediezmo.. 

Sta. Colomba de Curueño 

Vaidclugueros 

Valdeplélago.. 

Valdeteja..... 
Vegiicervera- -

Vegf.quemada. 

Nlcaslo Rodríguez de Cabo 
Melquíades Agüello Puente 
Francisco Villayandre Acebedo 
Augusto Sánchez del Ría 
jesús Atlas Fernández 
Bernardlno Puente Cármenes 
Modesto Garda Diez 
Rimlro Fernández Morán 
Antonio Suárez Garda 
Máximo AlVarez Aller 
Eladio Lira Sánchez 
Segismundo López Sánchez 
Jerónimo Kodríguez Garda 
Gerardo Rodríguez González 
Eduardo González Suárez 
Maximino Fernández Diez 
Carlos Bayón Vifcrcos 
Cipriano Suárez Mieres 
Leonardo Robles AlVarez 
Juan Arias González 
Fernando Pollán Alonso 
Luis Ordás Sánchez 
Generoso Diez Gutiérrez 
Adcfo Llantera Diez 
Manuel Garda Fernández 
Eveiio AlVarez Diez 
Lorenzo González Gordón 
Santos Martínez Arlas 
Donsto Alonso Ordóñez 
Gnmf rsindo González González 
Lucio Campo Alonso 
Moisés AlVarez Fernández 
Mtrnuel Bsíbmna Gutiérrez 
Antonio Rodríguez Fernández 
Joié Robles Robles 
Ct-lestlno Vega Crespo 
Santo; Gonzál-z Morán 
Marctílno G nzález Colín 
Guüh-rmo Murube Suárez 
Santiago Rodríguez Robles 
TrliiitsMo González Fernández 
Juié T-'scón Canseeo 
Pablo DU z Rodríguez 
Jesú^ Dléz Barrio 
Eulogio Gutiérrez Rodríguez 
Isidoro Rodríguez Alonso 
Cer os Tascón Ríos 
Rcbustiano déla RIVa Vlftuela 
José Go. z/úez Vlfluela 
Emilio Gutiérrez Vega 
Joaquín Tascón Veg'f 
Ar,g.:l Lombas Gutiérrez 
Nemesio Cattiñón Rodríguez 
Ev/rliic Martínez Rodríguez 
E::eq'¡¡r.l BÍVÓII AlVarez 
RüirióH A:V.¡rez AlVarez 
QUIÜRO Dks Sierra 
Toms Gírela Sierra 
Patilclo kmtaz Martínez 
Isidoro Cnstro Fernández 
Tecdoio Rubíes Garda 
Te riblo Ll.ineza Castro 
Affisdí"- Raíz Orejas 
Félix González González 
'Mamiti Gor,z¡ílez Fernández 
iPelipe A:v-"-ez Cuesta 
¡Valeriano Rodríguez AlVarez 
¡A-gl'-eiro G.<;ci:i Tascón.. 
iF.crí-ntln González González 
lAlVfcro Ci-nsíco Br.rno 
lEdiiuído Coün Firnández 
Jasé F'irnnüdez Garda 
¡Aütoi Hiietia Fernández 
Radesináo M irtinJZ Blocas 
Elista ¡"•¿lí'jaidíz Fernández 
Palm-icic- R¡.driguez Barba 
Av«¡in.. R„bUs Ordás 
Pedru Bt .b^ i i a Llamazares 
Piudtnciú Burrera Boro 
¡A'ej.iiimo MartitKZ Diez 
lEí-iebar, 3..y'jii Llamazares 

(Se conünutírtl) 



C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

V M o el expediente de la elección 
i e Concejalet verlilcada en el Ayun-
mriento de San Pedro de Bátela-
M t el día 11 de novleirbie último 
« l a t reclamadonei prodttddai: 

Rciultando que en la elección ce-
Mrada el día 11 de noviembre últl-
wo heron elegido* tres Concejalea, 
«atre elloi D. Anflel Vidal, cuya ln-
capacidad solicita en escrito dirigido 
a l a Alcaldía el elector D.Vicente 
Perrero, alegando que dicho teflor 
deieirpefla el caigo de Secretarlo 
M Juzgado munlclpsl: 

Reiulterdo que los electores don 
bidro Ordás AiWrez, O. Gregorio 
-Rodríguez y D. Gaspar Sarmiento 
Rodríguez, en Instancia dirigida a la 
Alcsldia, manifiestan que el día 4 
presentaron sus correspondientes 
propuestas para candidatos, que 
n e r ó n admitidas; que por los indlvl-
-dúos dé la Meta D. Argel Vidal y 
D . Marcos Pernetdez Fierro, se hi
cieron en el acto otras, con lo cual 
impidieron apllcer el art. 29 de la 
Ley, y cemo las Qltlmas propuestas 
no deben tener Valer, por beberías 
hecho los individuos de la Mesa, pi
den se dt je sin efecto la elección y 
se aplique el art. 20: 

Considerando que el hecho de 

Se el Concejal electo D. Angel VI-
I , desempeflara el cargo de Se

cretarlo del Juzgado municipal, no 
constituye incapacidad de las com
prendidas en el art. 45 de la ley Mu
nicipal, existiendo solamente Incom
patibilidad, pudiendo, en todo caso, 
«I interesado optar por uno de ellos 
dentro del pltzo legal: 

Conslderendo que si la Junta mu-, 
nlcipal del Censo, en ta sesión de 4 
de noviembre, admitió cuentas pro
puestas de candidatos le fueron pre
sentadas durante las cuatro prime
ras hores de cesión y no aplicó el 
w t . 29 de IB Ley porque dichas pro-

Siestas excedían del número de 
oncejals a elegir, atemperó tus 

actos al espíritu y letra de la Ley, 
pues ante ella se manifestó en debí 
da forma e! deseo de] cuerpo elec
toral de Intervenir en la contienda, 
por lo que obró correctamente anun
ciando la elección; esta Comisión, 
en sesión de 17 del corriente/ acor 
d ó : 1.°. declarar que el Ccncejal 
electo D Angel Vidal tiene capaci
dad lega p^ra desempeñar el cargo 
de Concejsl del Ayuntamiento Se 
San Pedro de Bercianos; 2.°, deses
timar la reclamación de D. Isidro 
Ordás y ctros solicitando 1?. procla
mación de Corcejaíes por el nrt. '¿9 
de la Ley, y 3.°, declsriir ¡e Validez 
de la elección Verificada el día 11 de 

' noviembre, teda Vez que no ha sido 
impugnadii. 

Y disponiendo el art. 6 " del Real 
decreto de 24 de maizo de 1891 que 
-estos ícuetdos; se publiquen en el 
BOLETÍN OF.CÍAL dentro del plazo 
de qah.ío día, ruego a V. S. se sirva 
disponerla Inserción del mismo en 
dicho periódico, a fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la r.otiflccción en for
ma a los Inftresatícs; atívfitféndoies 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de ¡¡i Gcbernaclón dentro del 
plazo de diez días, con arreglo al 
art. 146 de la JeyProVlrclal. 

Dios gi'rrdea V. S.muchos tilos. 
León 19 de diciembre d i 1017 =E1 

Vicepresidente, P. K . , f . Méllela 
Garfil.—ElSecretarlo, A. del Pozo 
Sr. Gobernador chfll de esta pro* 

vtadt. 

Vistas las reclamaciones formula
das por O. Lorenzo Población y cin
co mis, y por D. Arlsteo Rodrigo», 
vecinos todos de Bollar, contra la 
capacidad legal para ejercer D. Be
nito Suirez el cargo de Concejal de 

i dkho Ayuntamiento: 
Resultando que fundan los prime-

i ros su pretensión en los extremos 
' slgufenfet: I.0, que tiene arrendada 
i una casa para cuartel de la Guardia 

civil, y otra para matadero; 2.*, que 
I un hijo tuyo es Médico titular del 

Municipio, y 3.°. que un hermano 
político es socio de él en un nego
cio de vinor, y ademis Administra
dor de consumos: 

Resultando que D. Arlsteo Rodrí
guez funda la suya en que D. Beni
to Suírez ha ejercido el cargo de 
Juez municipal del Ayuntamiento de 
Bollar durante el último cuadrienio: 

Resaltando que el Sr. Sudrez 
acompefla una certificación hacien
do constar que en 1 .* de octubre ter
minó el arriendo de la casa-cuartel 
de la Guardia civil, y afirma que el 
local donde está instalado él mata
dero fué vendido por él hace dos 
años a la Corporsción, y que el he
cho de que su hijo ejerza el cargo 
de Médico titular, no es motivo de 
Incapacidad, como tampoco que su 
hermano político D. Leoncio Ro
bles, sea o no Administrador del im
puesto de consumos: 
' Considerando que, según se de

duce de la certificación expedida 
por el Secretarlo del Ayuntamiento 
a que se ha hecho referencia, don 
Benito Suárez, contratista . con el 
Ayuntamiento, por tenerle arrenda 
da una casa para cuartel dé la Guar
dia civil, en dicha villa, presentó Ins
tancia, solicitando: 1.°, que la Cor
poración considérate terminado el 
contrato de arriendo de la indicada-
casa, que tenia con él, y 2.°, que le 
declárese subsistente en las mitmas 
condiciones con O. José Siáif z: 

Considerando que si bien la men
cionada Corporación accedió d'. pa
ño y sin ningún trámite a los dos ex
tremos, cerno consta en la certica-
cldn, debe tenerse en cuenta que /o 
h'.zo extralimitándose, en parte, de 
sus facultades, porque aun admitien
do que las tuviera para dar por res
cindido el arriendo cen D. Benllo 
Suárez. carecía de ellas para consi
derar celebrado otro nuevo con don 
José Suárez, toda Vez que era Im
prescindible hsbe-r cumplido el ar
ticulo 40 de la Vigente instrucción 
sobre IB contratación provincial y 
municipal de 24 de enere de 1905, 
que establece la hecéslded da con
curso para todos-Ios contratos que 
celebren los Ayuntamientos tefe-
lentes si erriendo de Inmuebles: 

Considerando que mientras tal 
trámite no se cumpla, ha de consi
derarse nulo legalmente, st gún el 
art. 4 ° del Código civil, por haber
se cílcbi tdo centra lo preceptuado 
en las dkpcisfciones vigentes, el 
contrato con D. José Suárt-z, y 
subsistente el anterior, hasta que se 
celebre > tro nuevo, con arreglo a la : 
legislación del Ramo, por efecto de 
lo cual O. Benito Suárez sigue sien- ; 
do contratista con el Ayuiubmlento 
ycslá ¡ncepacitado, por lo tanto, 

para el cargo de Concejal, según el 
art. 45 de la ley Municipal: 

Considerando, a mayor abunda
miento, que aunque fuese su hijo el 
contratista, tal hecho, el de estar 
también el mismo desempeftahdo 
el cargo de Médico titular, y su cu
nado el de Administrador de consu
mos, pudieran dar lugar, por explica
bles móviles de compaBerlsmo, a 
que no obrasen con entera libertad 
«Justicia los demás Concejales del 
Ayuntamiento al tratar en las sesio
nes de asuntos referentes al mejor o 
peor cumplimiento del contrato de 
arriendo, del concerniente a la asis
tencia médica de las familias pobres, 
del pago del precio de uno y otro, 
de la gestión del Administrador de 
consumos y de su remuneración, con 
lo que podrían resultar perjuicios en 
los Intereses del Municipio, que de
ben procurarse evitar, conforme al 
espíritu de las leyes vigentes, por lo 
cual existen motivos suf cíenles que 
determinan la procedencia de la de
claración de incapacidad: 

Considerando, por último, que 
están incapacitados para ser Conce-
ialea, con arreglo al art. 7.° de la ley 
Electcral, los que hayan ejercido 
funciones judiciales el año anterior 
a la elección,si ten de serlo por Dis
trito adonde hubiese alcanzado su 
autoridad; esta Comisión, en sesión 
de 18 del corriente, acerdó por ma
yoría de los Sres. Molleda, Fernán
dez y Vicepresidente, declarar que 
D . Benito Sudrez González, elegido 
Concejal en el Ayuntamiento de 
Boflar, carece de capacidad para el 

: ejercicio del cargo. 
El Vocal D. Germán Alonso for-

> muló el siguiente voto particular: 
Considerando que la reclamación 

: de que se - trata fué presentada el 
20 de noviembre ante la Comisión, 
y, por tanto, no se ha observado lo 
dispuesto en el Real decreto dé 24 
de marzo de 1891, siendo esto una 
rezón para que sea desestimada: 

Considerando que el Sr. Suárez 
no tiene parte en contrata alguna, 
ni en servicios ni suministros dentro 
del término municipal por cuenta de 
su Ayuntamiento, de la Provincia, 
ni del Estado, y i por consecuencia, 
no está comprendido en el núm. 4 0 
del art. 43 de la ley Municipal, lo 
cual prueba con certificación expe
dida por el Secretario del Ayunta
miento: 

Considerando que los demás ha
chos en qu(í se funda la petición de 
Incapacidad, no pueden motivarla, 
porqua no están definidos en la ley; 
fué da opinión que procede declarar 
que D. Benito Suárez tiene capaci
dad legal pata desempeñar el cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Boñsr. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decrelo de 24 de marzo de 1891 
que estos aciierdos' se pu'pllq jen en 
el BOLEIIN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego a V. S. se 
sirva .disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, a fin de que 
quede cumpiime-ntada dicha legal 
disposición, asi como la notificación 
en forma a ios ¡ntertssdos; advlr-
-tléndoles el derecho de alzarse ante 
el Ministerio de la Gobernación en 
el término de diez días, con arreglo 
al art. 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 19 de d'clen bre de 1917.—El 
Vicepresidente, P. A. , F. Molleda 

Ganis.— El Secretarlo, Anlonlp 
del Poso. 
Sr. Gobernador civil de eata pro

vincia. 

"OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

En las relaciones de deudores d » 
la contribución rústica e industrial, 
repartida en el 4.° trimestre del co
rriente año.y Ayuntamientos del par
tido de Murlaa de Paredes, forma
das por el Arrendatario de la recau
dación de esta provincia con arre-
alo a lo establecido en el articulo a»': 
de la Instrncdóo de 26 de abril d» 
1900. he dictado la siguiente 

t Providencia,—Uo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al 4 * trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por dichos con
ceptos que expresa la precedente 
rebelón, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los. 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. SO de lar 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer yado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará a) apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publl-. 
ddad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimiento de. 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi io mando, firmo y sello en 
León, a lS de diciembre de 1917.— 
El Tesorero de Hacienda, José M. de 
Apar id.» 

Lo que en cumplimiento de io 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge-. 
neral conocimiento. 

León 15 de diciembre de 1917.-' 
El Tesorero de Hacienda, JoséM. de 
Apar Id . 

' " AYUNTAMIENTO " * ~ 

Alcaldia constitucional de 
San Andrés del Rabancdo 

Según me comunica el Presidente 
de la Jimia admlnlslrsllví del pueblo 
d» Villaballer, el Vecino de dicho 
pueblo, Andrés Fsrnáitdez, reccgtó 
el día primero del actual, una veca 
de las señas siguientes: Umailo pe
queño, pelo casítfio. con una H. en 
ia üaiga derecha, una raya en' el 
encuentre izquierdo y dos rayas en 
la nalga Izquierda. 

Lo que se hace público pera cono
cimiento de su dueño, asi como que 
se halla en poder d?. dicho Vecino. 

San Andrés de! Rabanedo 5 de di
ciembre de.l9i7.=E! A¡calde, Mar
tin Santos. 

™ " "LEON: 1917 

Im¡>. de la Diputación provincial. 


